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Cambios radicales
en proyecto

código electoral
Aunque las mujeres n

constituyenel 50%de la t~
población, Su participa-
ción no se refleja en los
puestos de poder y toma
de decisión, es por ello
que desde el Instituto
Nacional de las Mujeres
estamos planteando una
serie de cambios en el
proyecto Código Electo-
ral que ve la ComisiónEspecialde Reforc
mas Electoralesy Partidos Políticos.

Losplanteamientos más significativos
que estamos promoviendo son la pro-
puesta de la participación política parita-
ria, la utilización del mecanismo de la
altemancia y la.implementaciónde accio-
nes afirmativaspara garantizar la ciuda-
danía plena de las mujeres.

~ Si lo logramos, estarlamosacabando
I con la subrepresentación de las mujeres

en la vida políticay contaríamos con un
sistema.de altemancia que nos permitiría
que hombres y mujeres tengan las mis-
mas posibilidades de ocupar un puesto
de poder.

Desde el Inamu vamos a continuar
promoviendo la participaciónparjtaria en
posicionesde toma de decisionesy repre-
sentación; vamos a potenciar la calidad
de los liderazgos políticosde las mujeres
y la promoción de la ciudadanía activade
las mujeres.

Estos cambios son importantes y
urgentes, pues Costa Rica requiere de
una democracia' modema, fortalecida
con la más amplia representación de. la
sociedad en su conjunto. La Comisión-
Especial de Reformas Electorales y
Partidos Pollricostiene en sus manos la
responsabilidad de garantizar a lasciuda-
danas y ciudadanos de este pals un Códi-
go Electoralmodemo.

Además,.al promover los cambios en
el.proyecto Código Electoralse contribui-
rla a la aplicación de la PollticaNacional
de Igualdé!dy Equidad de Género, que
se dio a conocer el pasado 8 de marzo;
en cuanto al señalamiento que se hace
para el fortalecimientode la participación
pol/ticade las mujeres.

De aprobarse estos planteamientos,
se estarlaavanzando en el cumplimiento
de la Convención sobre la eliminación de
todas lasformas de discriminacióncontra
la mujer; es decir; de la Cedaw, y con las
recomendaciones que el Comité de la
Cedaw hicieraal Estado costarricense.

Esa Políticapropone que en 20 J7 el
paíscuente con una participaciónpolltica
paritaria en todos los espacios de toma
de decisión en el Estado, instituciones e
instancias gubemamentales y municipa-
les.

La propuesta es evolucionar de un
sistemade cuota mlnimade participación
polltica de las mujeres a un sistema de
paridad con el mecanismo de la alteman-
cia. SerIaun hito históricopara la demo-
cracia costarricense ya que estarla
retomando lo que el 8 de marzo de J990
se planteó en la Ley7J42 de Promoción
de la Igualdad Social de la Mujer en
cuanto a la inclusiónde mecanismos efi-
caces que promuevan y aseguren la par-
ticipaciónefectiva~as-mujeres.
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